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SICGMA 

RADICADO: 08001-31-53-004-2018- 00295-00 

PROCESO: VERBAL (RESPONSABILIDAD MEDICA) 

DEMANDANTE: YESID ENRIQUE PALMA POVEA 

DEMANDADO: EPS SALUD VIDA EN LIQUIDACIÓN Y HOUSE CARE MEDICAL IPS 
S.A.S 
 
BARRANQUILLA, UNO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Se fijará fecha a fin de celebrar la continuación de la audiencia de instrucción y 
juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del proceso. 
 

Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°)  Fijar la fecha de 24 de agosto de 2023 a las 08:00 a.m., a fin de celebrar la 
continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del 
Código General del proceso 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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